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Cuando pensamos que el trabajo es el productor de toda 
riqueza, ¿no es evidente 4ue el empobrecimiento y la subor
dinación del trabajo son condiciones anormales, resultantes 
de restricciones y usurpaciones, y que, en vez de aceptar 
protección, lo que el trabajo debe pedir es libertad? Que aqué
llos que defendieron las dilataciones de la libertad no fuesen 
más lejos de lo que convrnía á sus particulares intereses, no 
es una razón para 4ue la libertad en si misma deba ser des
truída. Durante años se ha sostenido 4ue la atirmación de 
nuestra Declaración de independencia: « todos· los hombres 
son creados iguales y dotados por el Creador de inalienable!-
dcrechos», era sólo aplicable á los blancos. Pero esta cxclu
sión no viciaba el principio. Ni lo vicia tampoco et que aun 
se sostenga que sólo se refiert: á los derechos políticos. 

Y así, que la libertad de comercio haya sido defendida por 
aquéllos 4ue no simpatizaban con el trabajo, no debe consti
tuir un prejuicio nuestro contra aquélla. El camino para la 
emancipación industrial de las masas, ¿puede ser otro 4ue el 
de la libertad? 

CAPÍTULO III 

DEI, \IÉTOOO 

Sobre el puente de un barco, unos hombres halan una 
cuerda y á lo largo de un mástil sube una \'ela. Otro hombre, 
en lo alto, está agarrado al aparejo que sube la vela. Su peso 
¿aéclera ó retarda la elevación? Esto, naturalmente, depende 
de la parte del aparejo sobre la cual carga el peso, y sólo 
puede decirse sabiendo si su tendencia es favorable ó contra
ria á lo..., esfuerzos de aquéllos que tiran desde el puente. 

Si en cosa tan scncilla podemos equivocarnos tan facil
mcnte, tomando el efecto por la causa, ¡cuánto más propenso 
á error :-erá nuestro juicio en lo referente al complicado fer.ó
meno de la vida social! 

:\lucho de lo que se alcga en las habituales discusiones 
sobre el problema arancelario, carece de valor, y cualquiera 
que :-;ea ~u utilidad para mantener una discusión, no puede 
scr\'ir de ayuda alguna en el descubrimiento de la verdad. 
Que una cosa exista al mismo tien:po ó á continuación de 
otra no es una prueba de que sea á causa de ésta. Tal supo
...,ición envuelve la falacia del post hoc, ergo pro¡,ter !toe, que con
ducc, !->l se admite, á las más absurdas conclusiones. Los sa
larios en los Estados U nidos son más altos que en Inglaterra. 
\' nosotros nos diferenciamos de Inglaterra en que tenemos 
un arancel protector. Pero la aserción de que el primer hecho 
es consecuencia del segundo, no tiene más rnlor que el que 
tendria la afirmación de 4ue estos m:.is altos salarios se deben 
:i. nuestro sistema decimal ó a nuc!'>trn forma de Gobierno re
publicana. Que Inglaterra ha aumentado su riqueza desde que 
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aholió la protección, no es argumento m1ís sólido en pro' del 
libre cambio 4ue el de que el crecimiento de los Estados Uni
dos hajo tarifas protectoras se debe á la protección. )l'o debe 
deducirse que una institución es buena porque un país ha 
prosperado hajo dla, ni que es mala porque, otro país en 
el cual existe no ha prosperado. Tampoco debe seguirse que 
las instituciones existentes en las comarcas prósperas y no 
en las comarcas atrasadas son, por consiguiente, beneficio
sas. Si fuese esto, en varios periodos se hubiese podido asen
tir confiadamente á la esclavitud, la poliga:-mia, la aristocracia 
y las Iglesias establecidas, y aun se hubiera podido afirmar 
de la Deuda pública, de la propiedad privada de la tierra, del 
pauperismo o de la existencia de determinadas clases viciosas 
ó criminales. Xi aun cuando se pudiera demostrar que ciertos 
cambios de la prosperidad de un país ó de una clase han se
guido ciertamente á otros cambios en las leyes ó en las ins
tituciones, ruede inferirse de aquí que ambos están relacio
nados como efecto y causa, á menos que pueda demostrarse 
que una causa determinada tiende á producir determinado 
efecto ó al menos también que pueda demostrarse que no 
existe

1

otra causa á la cual sea atrihuíhle el efecto, lo que es 
claramente imposible en la mayoría de los casos. En el seno 
de las sociedades humanas existe una casi infinita multiplici
dad de causas, operando constantemente, y la casi infinita 
conexión de cf ecto con efec~o hace este vulgar modo de dis
currir, que los logicos llaman método de simple enumeración, 
no sólo inútil, sino perjudicial en las investigaciones sociales. 

En lo tocante á las deducciones de las estadbticas, hay 
una dificultad que aúadir: ~l saber cuándo son las estadísticas 
exactas. Aunque «las cifras no pueden engañar», hay en su 
conjunto y agrupación tanta probabilidad de et¡uivocarse y tal 
tentación de ceder á los prejuicios, que en materia de contro
versia, su eficacia está destruida mientras no han sido someti
das á un rígido examen. El valor de la ma~1oría de los argu
mentos derivados de las estadísticas se revela bien en la anéc
dota de aquel funcionario que, habiéndosele ordenado la for-
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mación de estadísticas sobre cierto asunto, deseaba saber pri
mero qué punto de vista de la cuestión es el que se había de de
fender. Bajo sus imponentes apariencias de exactitud, pueden 
ocultarse los más graves errores y las suposiciones más absurdas. 

Para cómprender el efecto de las tarifas protectoras debe-
• • • • t 

mos mqumr que son y cómo operan. Cuando hayamos así 
descubierto su naturaleza y tendencia podremos apreciar ¡0 

dicho en pro ó en contra de ellas, y tendremos una clave con 
la cual seguir sus resultados entre las complicaciones del fe
nómeno social. Porque las más grandes comunidades no son 
sino expansiones de las comunidades más pequeñas, y las re
glas de aritmética con que nosotros calculamos la cranancia ó 
la pérdida en las transacciones de unos dollars son ~plicables 
igualmente, á las transacciones de cientos de millones. Así: 
los hechos que tenemos que utilizar y los principios que he
mos de aplicar :;on los hechos comunes conocidos de todo'> 
Y los principios comprobados en la vida cotidiana. Partiendo 
de premisas indiscutihlcs, debemos cuidarnos tan sólo de en
caminar nuestros pasos en el sentido de deducir conclusiones 
de las cuales podamos sentirnos se~uros. Nosotros no pode
mos hacer con las sociedades experimentos como el químico 
puede hacerlos con las substancias materiales, ó el fisiólogo 
con los animales. X1 podemos encontrar naciones tan seme
jantes en todos los otros órdenes que podamos satisfactoria
mcn~e ~tribuir c_ualquicra diferencia en sus condiciones á Ja pre
:enc,a o ausencia de una causa única sin asegurarnos primero 
a n~~otros mi~mos de la tendencia de esa causa. Pero la imagi-

• nac1~n pone a nues_tr~ servicio un método de investiga~n de 
los ptoblemas econom,cos que es, dentro de ciertos límites tan 
ú.t!l como el método experimental. Podemos juzgar de ,¡ ac
c1on de los principios conocidos, separando, combinando ó eli
nii~ando mentalmente sus condiciones. Dejadme explicar lo que 
quiero decir, por un ·ejemplo que he empicado ya otra vez (1). 

( 
1

) Conferencia ante los estudiantes de la Universidad de (' al ''o 
b 

, , 11, rnrn. 
so re los Erlltflios de Ecollom:a Politi'ca._ Abnl, ,s77. 

4 



Siendo un niño bajé al muelle con otro muchacho para 
ver el primer barco de acero que iba á cruzar el Occano des
de Filadelfia. Entonces, oir hablar de un barco de acero no: 
parecía algo así como oir hablar de una c~mda d~ plon~o . o 
de un horno de madera. Pero apenas estuvimos cerca de el, 
cuando mi camarada dijo con un tono de expresivo desdén: 
«·Bah! Ya veo cómo es esto. Está forrado interiormente de 
n~adera; por eso flota,. Yo no podía discutir con él e~ aquel 
momento; pero la explicación no me satisfizo y, sentandome 
en el muelle, cuando mi amigo me dejó, comencé á discu_rrir, 
h'aciendo experimentos mentales. Si fuera la madera 4.ue tiene 
lo que le hace flotar, cuanta más madera tuviese más flota
ría, y mentalmente yo lo llenaba de madera. Pero como me 
era familiar el procedimiento de hacer barquitos de hloqucs de 
madera, pronto pen~é que, en vez de flotar más alto, el bu4.uc 
se hundiría inc\'itablementc. Así, mentalmente, 4.uité la ma
dera como hacíamos nosotros para nuestros barcos Y com
proh1aba 4.ue, aligerado a~í, flotaría más alt~ aün. _Después, 
imaginativamentc, practicaba un agujero en d Y vcia 4.ue el 
agua penetraba y que el harco se hundía co_mo ocur'.·ía en 
nuestros harcos de madera cuando se les porna una quilla de 
plomo. y de este modo co111prendi, tan claramente como si 
hubiese podido hacer todas aquellas experiencias co~ el bar
co, que no eran las bandas de madera lo 4uc h! hacia tlotar, 
sino su cavidad interior ó, como ahora diría, su desplaza-

miento de agua. . 
Por caminos como este, con los que estamos todos lam1-

liarizados, podemos abiar, analizar ó combinar principios eco
nómicos, cxtcndiimdo ó disminuyendo la escala de las propo
siciones, y sujetándolas á una inspección como al través de 
una lcnlc mental ó abarcando un panorama más extenso. Y 
c~to lo puede hacer cada uno por ~¡ mbmo. En la invesliga
ción que estamos á punto de empezar, todo lo que pido yo 
al kctor es que no crea nada por mi palabra. 

CAPITULO IV 

Df: [,,\ l'ROTF:CCIÓX cm,o UXA NECESIDAO UXl\'ERSAI. 

Para comprender una cosa es bueno frecuentemente co
menzar por mirarla en cierto modo desde fuera v observar 
sus relaciones antes de examinarla en detalle. D;j~dme que 
haga esto con la teoría proteccionista. 

La protección, en cuanto este término ha venido á signi
ficar una política nacional, significa la imposición de derechos 
sobre la5 mercancías importadas con el objeto de preservar 
de la competencia á los productores indígenas de estas mer
cancías. Los proteccionistas sostienen que, para conseguir la 
mayor proc:peridad, cada nación debe producir por si misma 
todo lo que sea capaz de producir, y que para esto sus in
dustrias nacionales deben ser protegidas contra la competencia 
de las industria5 extranjeras. Sostienen también en los Esta
dos Unidos, al menos para que los trabajadores obtengan los 
más altos salarios posibles, que deben ser protegidos con dere
chos arancelarios contra la competencia de artículos produci
dos en las comarcas donde los salarios son más bajos. Sin dis
cutir la exactitud de esta teoría, dejadme examinar sus más am
pli_as relaciones. La teoría protectora, como puede observarse, 
asienta una ley general tan verdadera en un país como en otro. 
:\unque los proteccionistas en los Estados Unidos hahlen de 
•~~rotección americana• y «libre cambio británico-., la protec
c1on es y necesariamente debe ser defendida como de uni
versal aplicación. Los proteccionistas americanos emplean los 
argumentos de los proteccionistas extranjeros, y aun cuando 
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se quejan de que la política protectora de otros parses n?s 
pe1judlca, la proponen como un ejem~lo que debemos seg~ir. 
Pretenden que, por lo menos hasta cierto punto del _desai r~
llo nacional, la protección es en todas partes ben~fk10sa para 
el país, y el librecambio, en todas partes, n~c1vo; 4ue las 
naciones prósperas han levantado su prospendad so?re l:i 
protección y que todas las naciones que quieran llegar a _ser!~ 
deben adoptar esta política. y sus argumentos de~en set uni
versales para merecer algún credito, por4ue sena absur~o 
afirmar que una teoría acerca del crecimiento y la prospen
dad nacional es aplicable á unos países y á otros no. 

Dejadme pedir al lector que hasta aquí haya. aceptado la 
teoría protectora, el que considere cuán necesanarr_iente en
vuelve un carácter uni\'ersal. Lo que primero me !uzo_ poner 
en duda esta teoría fué la comprobación de esto. Yo fut, hasta 
unos cuantos años después de haber llegado á la ed¡~d de la 
razón proteccionista, ó por mejor decir, yo supoma !--e~lo, 
porqu'e, sin verdadero examen: había aceptado esta ~o~tnna 
como, al principio, aceptamos nosotros nuestras op1mones, 
sobre la autoridad de los demás. No obstante,_ en todo I? ~ue 
llegaba á discurrir !-\Obre este asunto no carecta yo de log1ca, 

d b. n que cuando en Florida y en Alabama echay recuer o te 
ban á pique los barcos americanos, yo pensaba que sus de-

d . despue·s de todo eran buenas para el Estado ·en pre actones, , . 
que yo vivía (California), desde el momento en qu~ ~I aumento 

d l . 0 y del coste de los tram,portes mant11no!-> en lo!-> e os nesp; s · , . 
b, ·cos americanos (único medio de llevar mercanc1as desde 

cll , , . . 

1 Estados del Eslc á California) danan a las nacientes 111-
os . h l 
dustrias de aquí algo de la protección que necesita a con ra 
los salarios más bajos y las industrias mejor_ mo~_tadas de lo: 
Estados Orientales, protección que la Const1tuc1on federal le 
prohibía obtener por medio de un a_r~nc~l. El verdader~ con
tenido de eslas ideas no se me manilesto hasta que tu,e o~a
sión de oir la teoría protectora explicada por _un homh_re m
tdigente. Declaraba 4ue urgía á las industna~ amencanas 
ser protegidas contra la competencia de las naciones extran-
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jeras; que nosotros debemos trabajar con nuestras propias 
materias primas, y que no debemos importar nada que poda
mos producir por nosotros mismos; yo comencé a pensar que 
estas proposiciones, si eran verdaderas, si eran exactas, debían 
ser exactas universalmente, y que no sólo cada nación debe
ría aislarse respecto de las demás naciones; no sólo las varias 
provincias de un gran país deberían establecer aranceles para 
preservar sus industrias de la competencia de otras provincias, 
sino que la razón dada para que el pueblo no obtuYiese de 
otro nada de lo que podía hacer por sí mismo, debería apli
carse igualmente á las familias. De este modo fui conducido 
,i pesar argumentos que antes había aceptado sin verdadero 
examen. 

:\le parece imposible pensar en el carácter universal que 
necesariamente tiene la teoría protectora ~in sentir que re
pugna á los conceptos morales y es incompatible con la sen
cillez y armonía que por todas partes se descubre en la,; le
yes naturalc!-1. ¿Qué pensaríamos de leyes humanas forjadas 
por el Gobierno de un país que obligase ¡í cada familia á sos
tener constantemente guardias contra cualquier otra familia, 
á disipar una gran parte de su tiempo y de su trabajo en im
pedir todo cambio con sus vecinos y en bm,car su propia 
prosperidad oponiéndose á los naturales esfuerzos de las 
otras familias para llegar á ser próspera? Pues bien; la teoría 
protectora implica que leyes como éstas han sido impuesta.,; 
por el Creador á los grupos de hombres que habitan sobre la 
Tierra. Implica que por virtud de las leyes sociales, tan inmu
tables como las leyes física-;, cada nación debe permanecer ce
losamente en guardia contra toda otra nación y levantar arti
liciales obstáculos al intercambio nacional. Implica que una 
federación del género humano, semejante á la que prohibe el 
cslablecimiento de tarifas entre los Estados de la Unión Ame
ricana, sería un desastre para la raza, y que en un mundo ideal 
cada nación sería protegida de las otras por un cordón de pcr
Cl!plores de impuestos, con sus correspondientes cspíns y de
latorc~. 
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Semejante teoría concuerda con aquella forma del poli
tdsmo que asigna á cada nación un Dios exclw,ivo y hostil; 
pero es dificil reconciliarla con la idea de la unidad de una 
potencia creadora de una ley universal. Imaginad á un misio
nero cristiano predicando á un pueblo recien descubierto las 
sublimes verdades del Evangelio de paz y amor, la paterni
dad de Dios, la fraternidad de los hombres, el 'deber de mirar 
lm, intereses de nuestros vecinos como los propios y de ha
cer á los demás lo que de-.earíamos que ellos hicieran con 
nosotros. ¿Podría, en la misma peroración, llegar {L declarar 
que, en virtud de las leyes de ese mismo Dios, cada nación, 
para prosperar, debe defenderse á si propia contra toda!-. la-. 
otra ... naciones por un arancel protector? 

La religión y la experiencia juntamente nos 1.mseiian 4ue el 
má:-, alto bien de cada uno se encuentra en el bien de los de
más; 4ue los Yerdaderos intereses de los hombres son armó
nicos, no antitéticos; que la prosperidad es hija Je! buen de
seo y de la paz, y que la miseria y la destruccion siguen á u1 
enemistad y á la guerra. La teoría protectora, por otra parle, 
implica la opo5icion entre los intereses de las naciones; que la 
ganancia de un pueblo es la pérdida de otros; que cada uno 
debe buscar su propio bien por un constante esfuerzo para 
alcanzar vent8:ja¡., sobre los demás é impedir que los otros las 
alcancen -,obre él. De las naciones hace rivales en vez de 
cooperadora!:>, y entraña una guerra de restricciones y prohi
biciones y pesquisas y decomisos, 4uc difiere en la forma, pero 
no en el espíritu, de la guerra que sumerge navíos é incendia 
ciudades. ¿Podemos imaginará la.., naciones convirtiendo sus 
espadas en arados, y sus lanzas en hoces, pero manteniendo 
todavía tarifas hostiles? 

Llámese cristiano ó deí-.ta, agnóstico ó ateo, ¿quién puede 
arrojar en torno suyo una mirada sin ver que la miseria y el 
padecimiento íluyen ini!vitablemente del egoísmo, y 1.¡uc en 
toda comunidad la áurea. ley que nos enseña á mirar los in
tereses de los demás tan solícitamente como los nueslro!-i pro
pios produciría no :-,ólo la puz sino la abundancia? Lo que es 
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verdad para los individuos, ¿puede d~jar de serlo para las 
nacione'i? ¿Que en un orden la ley de la prosperidad ..,ea la ley 

del amor y en otro lo sea la del odio? Por el contrario, la His
toria unh·ersal justifica que la pobreza, la deiradación y la 
esclavitud son !oc; inevitables resultados de ese espíritu que 
induce á las naciones á mirarse como rivales y enemigas. 

Cada verdad política e!,,, necesariamente, una wrdad mo
ral. Y ¿quién puede aceptar la teoria protectora como una ver
dad moral? Hace pocos meses me hallaba una noche con otros 
cuatro viajeros en el fumador de un expreso de Pen-.ylvania 
al Oeste. La conversación, que comenzó sobre los trenes rápi
dos, giró luego hacia los vapores ,·eloces, y de aquí á las prác
ticas aduaneras. Uno contó cómo viniendo de Europa con un 
baúl repleto de regalos para su mujer, le dijo significativa
mente al Inspector de la Aduana encargado de examinar sus 
baúlc!,,, que tenía mucha prisa. ,¿Cuánta prisa?• le dijo el em
pleado. «Diez dollars de prisa•, le replicó. El oficial arrojó 
una rápida ojuada sobre el contenido del baúl, y dijo· «No es 
mucha prisa para todo esto•. «Le di diez más- diJo el narra
dor-y marcó el baúl». 

Otro rclat6 cómo, en parecida-. cin:unstancim,, había colo
cado una magnífica pipa de espuma de mar de tal manera que 
fuese el primer objeto que se viera al abrir el baúl, y cuando 
el oficial la admiraba, le indicó que era para él. El tercero conto 
que ponía sencillamente un billete de Banco en primer térmi
no del equipaje, y bien á la vista, y el cuarto dijo cómo c;u plan 
se limitnha á estrujar un billete y á ponerlo con ta~ llaves en 
las manos del empicado. Tenemo:-, aquí cuatro n:putadm, l10m
hres ele negocios, c;egún después supe: uno un siderúrgico, otro 
un productor de carbón, y los otros dos fabricantes, hombres, 
por lo menos, de cierta moralidad y patriotismo, quienes, no 
solamente no vituperaban el eludir el arancel, sino que no 
sentían escrúpulo de jurar necesariamente en fabo, y miraban 
la corrupción de los funcionarios de Aduana<, como una burla 
plausible. Sentí curiosidad de llevar la conversación hacia el 
asunto del libre cambio, y encontré que Jo., cuatro eran furi-
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bundos proteccionistas, y animándose un poco, averigüé que 
los cuatro eran firmes convencidos del derecho del patrono 
para despedir al trabajador que Yota un candidato librecam
bista, sosteniendo, como podían, que nadie debe comer el pan 
de un patrono á cuyos intereses es opuesto. 

Cito esta conversación porque es típica. Cuantos han via
jado en trasatlánticos han escuchado conversaciones semejan
tes, y es sabido que la gran mayoría de los americanos pro
teccionistas que vbitan Europa regresan con adquisicionC!-t · 
que tratan de pasar fraudulentamente, aun á expensas de una 
falsa declaración aduanera y del soborno del Inspector. ~Iu
chos de nuestros defraudadores en grande escala han sido 
hombres de la más alta sociedad y de sentimientos religiosos 
que liberalmente daban parte de sus ganancias á las iglesias 
y á sociedades benéficas. No r.ace mucho tiempo un muy res
petable banquero, hombre extremadamente religioso, que pro
bablemente descuidó las precauciones de mis amigos del fu
mador, fué sorprendido al tratar de pasar de contrabando en 
su equip~je, del que había declarado que no contenía nada 
adeudable, un lote de muy valiosos regalos para una iglesia. 

Los hombres de conciencia se guardarán (hasta que se 
acostumbren á ello) de falsas declaraciones juradas, de sobor
nos ó de otros medios necesarios, para eludir las tarifas; perQ 
ni aun entre los creyentes en la protección hay nadie que real
mente piense que estos fraudes son vituperables en sí mismos. 
¿Cuál es el proteccionista teórico que, si no pudiera ser sor
prendido, sentiría escrúpulo en transmitir una caja de ciga
rros ó un corte de traje, ó cualquiera otra cosa semejante por 
la pasarela de un buque ó por el puente del Niágara? ·¿y por 
qué había de sentir escrúpulo en tran~portar cualquiera de 
estas cosas por un malecón, un río ó una línea imaginaria, 
puesto que, una vez traspasada la frontera de Aduanas, no 
había de tropezar con obstáculo alguno para conducirla á mi
llares de millas? 

Que hombres sin escrúpulos vulneren para su provecho 
propio leyes dictadas en interés general, no prueba nada; pero 
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que ninguno se sienta realmente culpable al defraudar, prueba 
mucho. Sean las ideas morales intuiti\'aS ó utilitarias, ¿no es 
un hecho qne la protección hace así incompatibles los senti
mientos morales con la idea de que las tarifas son necesarias 
para el bienestar y el progreso del género humano? Si, como 
algunos sostienen, las percepciones morales están infundidas 
en nuestra naturaleza como un medio de guiar instintivamente 
nuestra conducta por el único camino que conduce al bienes
tar común, ¿cómo es, si el Creador ha ordenado que el hom
bre prospere con las tarifas protectoras, que el sentido moral 
desconoce esa ley? Si, como otros sostienen, lo que nosotros 
llamamos percepciones morales son el resultado de la general 
experiencia respecto de lo que conduce al bien común, ¿cómo 
es que los beneficiosos efectos de la protección no han des
arrollado ese conocimiento moral? 

Hacer legislativamente delito de aquello que no lo es mo
ralmente, es, sin poder evitarlo, destruir el respeto á la le\'. 
Utilizar los juramentos para impedir que los hombres hag~n 
lo que ellos sienten que no perjudica á nadie, es debilitar la 
santidad de los juramentos. La corrupción, el fraude y los fal
sos testimonios son cosas inseparables de los Aranceles. ¿Pue
de ser bueno lo que produce tales frutos? Un sistema que re
quiere tales espías y delaciones, que involucra al Todopode
roso en la averiguación y el contenido de cada caja, maleta 
ó paquete; un sistema que siempre ha originado y, conforme 
á lfl. naturaleza del hombre, siempre originará corrupción y 
fraude, ¿puede ser necesario para la prosperidad y el progreso 
del linaje humano? 

Considérese, además, cuán contradictoria es la teoría pro
teccionista con nuestra común experiencia y nuestros hábitos 
de pensar. ¿Quién pensaría en recomendar para el estableci
miento de una ciudad ó de una nueva colonia determinado 
sitio, precisamente á causa de que era difícil el acceso á él? 
Y, sin embargo, si la teoría protectora es verdadera, esto sería 
realmente una ventaja. ¿Quién consideraría á los piratas como 
resortes de la civilización? Y, sin emhargo, un pirata inteligente 



que limitara sus depredaciones á los bienes que pudieran ser 
producidos en la comarca á que eran enviados, sería tan be
neficioso para esta comarca como un Arancel. 

Proteccionistas ó lihrecambistas, nosotros todos oímos ha
blar de con interés y satisfacción de las mejoras en los trans
portes oor agua ó por tierra; estamos todos dispuestos á mi
rar la apertura de canales, la construcción de ferrocarriles, 
el dragado de puertos, la mejora en los buques, como un bl!
neficio; ¿cómo pueden ser provechosos los Aranceles? El efecto 
de cada una de a4uellas cosas es disminuir el coste del trans
porte de las mercancías; el efecto de las tarifas es aumentarlo. 
Si la teoría protectora es Vt.!rdadera, cada mejora que abarata 
la conducción de mercancías entre dos comarcas, es un daño 
para la humanidad, á menos que los Aranceles sean propor
cionalmente aumentados. La rectitud, la rapidez y la facilidad 
con que los pájaros hienden el aire, excita, naturalmente, la 
envidia del hombre. Su fantasía siemprl! ha dado alas á los 
ángeles, y él siempre ha soüado con un tiempo en que tam
bién disfrutaría del poder de atravesar aquellos libres espacios. 
Que este triunfo está al alcance del poder humano ¿qúién po
drá sinceramente dudarlo en esta edad de maravillas? ¿Y quién 
no se sentiría entusiasmado al saber que la inventiva ha rna
lizado, por fin, el sueño de las edades y hecho la navegación 
de la atmósfera tan practicable como la navegación del Ocea
no? Pero si la teoría protectora es cierta, este dominio de otro 
elemento sería un infortunio para el hombre. Porque haría im
posible la protección. Cualquier ciudad ó aldea de tierra aden
tro, cualquier pedazo de terreno en la superficie terrestre, ven
dría á ser un puerto en este Oceano que todo lo rodea. Y el 
único medio de que el pueblo continuara disfrutando las ben
diciones de la protección, sería techar todo el país. 

No son únicamente las mejoras en los transportes las con
trarias á la protección, sino todas las invenciones y descubri
mientos economizadores de trabajo. La utilización del gas na
tural procedente del sucio perjudica la demanda de carbón 
nativo mucho más que pudiera hacerlo la libre importación 
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.del carbón extranjero. Practicando excavaciones l!n el centro 
del Estado de N l!w-York, han sido encontrados vastos yací-

• mientos de sal pura, cuya extracción destruirá la industria de 
fabricación de sal, para cuyo estímulo nosotros hemos im
puesto derechos á la sal extranjera. Nosotros mantenemos un 
arancel con el declarado propósito de rechazar los productos 
de la barata mano de obra extranjera, pero diariamente son 
in\'entada~ máquinas que producen mercancías más baratas 
que el más barato trabajo extrailo. Está claro que el único 
proteccionismo lógico es el dl! la China, que no sólo prohibe 
el comercio extranjero sino también la introducción de lama
quinaria economizadora de trabajo. 

El fin de la protección, en una palabra, es impl!dir la en
trada de cosas útiles y valederas en sí mismas en una comar
ca con d desi~nio de obligar á la fabricación de esas cosas. 
Pero lo que todos los hombres, l!n sus individuales afanes de 
Lt vida cotidiana miran como deseable, no l!S la fabricación de 
las cosac;, sino la posesión de ellas. 



C.-\PÍTU LO V 

LA UNIDAD PROTECCIO:SIST..\ 

~lientras más se com,idera la teoría de que cada nación 
debe •protegerse, á sí propia contra toda otra nación, más 
incongruente aparece. 

En primer término, ¿no es un patente absurdo tomar la 
nación ó la comarca como una unidad de protección, y decir 
que cada una de ellas debe tener un arancel protector? (r) Lo 
que se significa por nación ó por comarca en la teoría pro
teccionista es una unidad política independ_ientc. Así, la Gran 
Bretaña é Irlanda son consideradas una nación, Francia otra, 

( 1) Que los escritores proteccionistas tienen conciencia de este absurdo 
se ,·e en su consiante esfuerzo para sugerir la idea, demasiado ridícula para 
ser sostenida abiertamente, de que las naciones, en vez de ser di l'isiones 
políticas puramente arbitrarias, son divisiones determinadas por la Xatu
raleza ó por la voluntad dl\•ina. Asi, para no multiplicar los ejemplos, el 
profesor Robert Ellis Thompson (Politicat Ecouomy, pág. 34) define la na 
ción como •un pueblo que habla una misma lengua, vive bajo un solo Go
bierno y ocupa un :írea continuada. Este área es un distrito designado por 
sus naturales fronteras para ser residencia de un pueblo independiente•. 
Esta definición está impresa en caracteres gruesos, mientras debajo se aña
de en caracteres pequeños: cNinguna circunstancia de esta definición es 
esencial, excepte la segundat. Y á pesar de esta confesión y este reconoci
miento do que la «nación, es una división política puramente arbitraria, el 
profesor Thompson intenta en su libro sugerir al lector una impresión dife
rente hahlnndo de cla exístencia de las naciones como partes de un sistema 
providencial del mundo,, de las •providenciales fronteras de las nacio
nes,, etc. 
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Alemania otra, Suiza otra, los Estados Unidos, Canadá, :\[é
jico y cada una de la::. Repúblicas del Centro y Sur de Amé
rica, son otras. Pero estas divisiones son arbitrarias. No coin
ciden con ningunas diferencia-. de suelo, dima, raza ó indus
tria, no se ajustan á un máximum ó mínimum de superficie ó 
de población. E!-ttán, además, cambiando continuamente. El 
mapa de Europa y América utilizado por los escolares de hoy, 
es muy diferente del utilizado por sus padres. La diferencia 
con lo que era hace cien aüos, resulta todavía miis grande, y 
á medida que nosotros retrocedemos en el tiempo, aparecen 
diferencias aun mayores. Conforme ;i esta teoría, cuando los 
tres reinos británicos tenían Gobiernos separados era necesa
rio para el bienestar de cada uno de ellos que fueran prote
gidos contra los otros, y si Irlanda recobrase su independen
cia, reaparecería esta necesidad; pero mientras las tres comar
cas estén unidas b;\jo un sólo Gobierno, esta necesidad no 
existe. Los diminutos Estados de que hace unos pocos aüos 
se componían Alemania é Italia, debían, con arreglo á esta 
doctrina, tener, como tenían, aranceles entre ellos. Y ahora, 
conforme á esta misma doctrina, ya.no necesitan de estas ta
rifas. Alsacia y Lorena, cuando eran pro\'incias francesas, ne
cesitaban :--er protegidas contra :\lcmania. Ahora, que son 
provincias alemanas, necesitan ser protegidas contra Francia. 
Texas, cuando formaba parle de :\léjico, requería una tarifa 
protectora contra los Estados lJnidos. Ahora, formando parte 
de los Estados lJnidos, requiere una tarifa protectora contra 
:\léjico. :,,.;osotros, los d~ los Estadcs Unidos, reclamamos una 
tarifa protectora contra el Canadti, y los canadienses una ta
rifa contra nosotros; pero si el Canadá viniese á la Uni<in, la 
necesidad de estos aranct:Ics desaparecería para ambos. 
, Estas incongrnencias, ¿no demuestran que la teoría pro

tectora carece de base científica? ¿Que en ve;,: de provenir de
duclivamenle de principios ó inductivamente de lo!-. hechos, 
ha !:iido inventada solamente para servir los designios ele sus 
inventores? Los cambios políticos en nada alteran el suelo, el 
clima, la!-> necesidades i11dust1 iales. Si los tres Reino:-. hritáni-
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cos no necesitan ahora Aranceles unos contra otros, tampoco 
podían necesitarlos antes de la unión. Si no es perjudicial á 
10s varios Estados de Italia ó de Alemania el librecambio en
tre sí, tampoco podía serlo antes de que ellos estuvieran uni
dos. Si Alsacia y Lorcna son ahora beneficiadas por el lihre 
comercio con Alemania, también lo hubieran sido cuando eran 
provincias francesas. Si el pueblo de las opuestas orillas de los 
grandes lagos y del río San Lorenzo no resultaría pe1judi
cado por el librecambio de sus productos cuando el Canadá 
perteneciera á la Unión Americana, tampoco podría serlo 
ahora. 

Considérese cuán incompatible con la teoría protectora es 
el librecambio que ahora prevalece entre los Estados de la 
Unión Americana. Nuestra Cnión comprende un área casi tan 
extensa como Europa, pero los proteccionistas, que sostienen 
que cada país europeo debe protegerse á :-,Í propio contra los 
restantes, no oponen objeción alguna al librecambio existente 
entre los Estados americanos, aunque algunos de esos Esta
dos son más amplios que los reinos europeos, y las diferencias 
entre ellos, en cuanto á los recursos naturales y al desarrollo 
industrial, son, por lo menos, tan grandes. Si beneficia á 
Alemania y á Francia el estar separadas por tarifas protecto
ras, ¿no necesitará Ncw-Jersey la protección .de un Arancel 
contra ~ew-York y Pensylvania? Y New-York y Pensylva
nia, ¿no necesitarán también ser protegidas contra N ew-Jersey? 
Y si Xuc,·a Inglaterra necesita protección contra la provincia 
de Quebcc y Ohío, lllinois y i\hchig;in contra la provincia de 
Ontario, ¿no es claro que estos Estados también necesitan 
protección contra los Estados limítrofes por el Sur? ¿Qué dife
rencia establece el que un grupo de fü,tados pertenezca á la 
Unión Americana y el otro á la Confedcración Canadiense? La 
industria y el comercio, abandonados á si propios, no otorgan 
más atención á las divisiones política:-. que los pájaros ó los 
peces. 

Claramente, si la teoría protectora encierra algo de verdad, 
debe seraplicada no sólo á las grandes di\'isiones politicas,sino 
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á todas sus partes. Si un país no debe importar de otras co
marcas nada que su propio pueblo pueda producir, el mismo 
principio debe ser aplicable á cada subdivisión; y todo Esta
do, toda provincia y toda ciudad deben necesitar su tarifa pro
tectora exclusiva. · 

Y todavía más; la adecuada aplicación de la teoría pro
tectora requiere la separación del género humano en las divi
siones políticas más pequeñas posibles, defendiéndose cada 
una contra el resto por sus propias tarifas. Porque cuanto más 
amplia es el área de la unidad protegida, más difícil es llegar 
á aplicar la teoría protectora. Con territorios tan extensos 
como el de los Estados Unidos, la posibilidad de la protección, 
si ésta ha de ser aplicada solamente al mayor organismo po
lítico, se disminuye. Y cuando el sueño del poeta se realice 
y la familia humana se junte en una «federación del mundo», 
la posibilidad de la protección se desvanecerá. Por lo contra
rio, mientras más pequeña es la unidad protegida mejor pue
de ser aplicada la teoría de la protección. Los proteccionistas 
no van tan lejos que sostengan que todo comercio es perju
dicial. Ellos afirman que cada país puede importar satisfacto
riamente lo que no es capaz de producir, pero que debe res
tringir la importación de aquello de cuya producción es sus
ceptible. Es necesatio, pues, hacer esta distinción, más fácil 
de realizar cuantp más pequeña es la unidad protegida. 

Conforme á los principios proteccionistas, un sólo arancel 
no puede convenir á todo'> los Estados de nuestra Unión me
jor que vendría el calzado de una misma medida á los sesenta 
millones de habitantes de nuestro pueblo. Por ejemplo, Mas
sachusetts no produce carbón, hierro ni azúcar. Esto, pues, 
conforme á los principios proteccionistas, debe ser importado 
en Massachusetts libremente, mientras Pensylvania necesita 
disfrutar protección para el hierro ó el carbón, y Luisiania 
para el azúcar. Las naranjas pueden criarse en Florida, pero 
no en Minnesota; por consiguiente, mientras Florida necesita 
un derecho protector sobre las naranjas, Minnesota no. Y así 
en todos los Estados. •Protegerlos» á todos con el mismo 
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Arancel es desconocer para cada uno de ellos aquella parte de 
la teoría proteccionista que permite la libre importación de las 
mercancías que no pueden ser producidas en ellos, y obligán
dolos á pagar altos precios por aquéllo que no pueden produ
cir, se neutralizan los beneficios derivados de la protección 
para cada una de las cosas que producen. 

. .\demás, mientras ~Iassachusetts, conforme á la teoría 
proteccionista, no necesita protección para el carbón, hierro y 
azúcar, que él no puede producir; lo necesita para los bueyes, 
cerdos y harinas con que es «inundado» desde el Oeste, en 
dai10 de sus industrias agrícolas, y con cuya protección sería 
capaz de producir cuanto necesita para su propio consumo. 
Por otra parte, el Oeste necesita protección contra las botas, 
zapatos y lanas de ~Iassachusetts, á fin de que el cuero y la 
lana que produce puedan ser trabajados allí mismo, en vez de 
ser transportados á grandes distancias en formas primitiYas 
para volverlos á traer después de manufacturados. De igual 
modo los siderúrgicos de Ohío necesitan protección contra 
Pensilvania más que c0ntra Inglaterra, mientras es sólo una 
burla proteger á los mineros de carbón de las montañas Ro
cosas contra el carbón de Xueva Escocia, de la Colombia in
glesa y de la Australia, que no pueden competir con ellos 
cuando no se les protege contra el carbón de _Iowa; ó prote
ger á las nacientes fábricas de algodón del Sur contra la vieja 
Inglaterra, cuando no se les protege contra la NueYa Ingla
terra. 

Conforme á la teorí~. proteccionista, la protección es más 
necesaria contra las industrias similares. Todos los proteccio
nistas convienen en qul! los Estados Unidos tienen mayor ne
cesidad de protección contra la Gran Bretaña que contra el 
Brasil, y el Canadá contra los Es;tados Unidos que contra la 
India; todos reconocen que si nosotros debemos tener libre
cambio ha de ser con las comarcas de producción más abso
lutamente diferentl! á la nuestra. Ahora bien, hay menos di
ferencia entre las producciones y las capacidades productoras 
de ~ueva Hampshire y Vermont, de Indiana é Illinois, ó de 
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Kansas y Nebraska, que entre los Estado~ ~nidos en c~n
junto y cualquier país extranjero. Por con~1gmente, co?fo1 me 
á la teoría proteccionista, es más necesano el Aranc~1 entre 
esos Estados que entre los Estados Un~dos Y_ los pais~s ex-

t 
- . y como ciudades situadas una ¡unto a otra, difieren 

ranos. 1• , ~ 
menos en capacidades industriales que Estad?s im1tro es, 
aquéllas requieren tarifas protectoras má~ que estos .. 

Las trece colonias americanas se reunieron como t1ece so-
beranías independientes, reteniendo cada una el pleno poder 
de establecer impuestos, incluyendo el de cobrar derechos_ de 
importación, facultad que no perdieron ha~ta 1787, once anos 
después de la declaración de Independencia, cuan?º ~a Cons
titución federal f ué adoptada. Si la teoría prot:cc10111s~a, en
tonces predominante en la Gran Bretaña, hubiera tem~o en 
ese tiempo en el pueblo americano la fuerza 4~e _despu~s ob
tuvo, ciertamente que el poder de protegers; ~ s1 p!·o~1os no 
hubiera sido abandonado por los Estados. \ si la Umon hu
biera continuado formada como al principio, ó los autores_ d_e 
la Constitución no hubieran tenido la previsión de proh1h1r 
aranceles entre los Estados, es indudable que cu~~do n~s
otrcs vinimos á imitar el sistema inglés de protecc1on habna
mos demandado reciamente, e!') v~rios Estados, la protec
ción de unos contra otros, como hemos clamado por la pro
tección contra las comarcas extranjeras, y los argumentos 
ahora empleados ,ontra el librecambio c~n países ex~raños, 
serían utilizados hoy contra el librecambio entre los diversos 

Estados. , . 
No puede dudarse de que si nuestra organización pohttca 

hiciese á nuestras ciudades independientes unas de otras, ten
dríamos en ciudades y aldeas el mismo clamor por la protec
ción contra las industrias de otras ciudades Y aldeas, que 
ahora tenemos por la proteccion de una nación contra otras 

naciones. . 
Estor eséribiendo en Long-Island, cerca de la ciudad de 

Jamaica: Creo que podría hacer al pueblo de l.!Sla pequeña 
ciudad un razonamiento tan bueno como el que los protec-
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cionistns hacen al pueblo de los Estados Unidos. Podría decir 
á los tenderos de Jamaica: « \'uestros convecinos ahora van 
á Ne\\--York cuando necesitan comprar trajes ó buenos teji
dos Y no os hacen más que compras insignificantes, mientras 
los carros de los granjeros, que pasan la noche en largas filas 
en los fielatos, van á llevar los productos de sus granjas á 
New-York y Brooklyn, trayendo al día siguiente lo que nece
sitan. üna tarifa protectora les obligaría á hacer aquí esas 
compras. Los provechos de ellas, que ahora van á New-York 
Y Brooklyn, quedarían en Jamaica. Tendríais almacenes más 
grandes y ~ejores; podríais pagará vuestros empleados y jor
naleros mas alto salario, necesitaríais Bancos más numero
sos, anunciaríais más libremente en los periódicos de Jamaica 
y así la ciudad crecería y posperaría. ' 

Además podría decirles cuán inútil despilfarro de trabajo 
se hace _tn:nspo1;tando leche y manteca, pollos, huevos y ve
getales a ?--; e" -\ ork y Brooklyn y trayendo de retorno otras 
cosas; cuánto mejor sería para nuestros labradores si tuvie
ran un mercado propio. «Esto podríamos conseguirlo para 
ellos con un Arancel que protegiera las industrias de Jamaica 
contra las de Xew-\:ork y Brooklyn. Paüos, cigarros, botas y 
zapatos, aperos agncolas y muebles pueden ser fabricados 
aq_uí tan bien como en aquellas ciudades. ¿Por qué no ten
dn~mos nosotros una fábrica de tejidos de algodón, otra de 
panos, una fundición y, en una palabra, todos los estableci
mientos necesarios para satisfacer las necesidades de nuestro 
pueblo? Para ello nosotros necesitamos tan sólo un Arancel 
prole_ctor. El capital, garantido por la protección, sería feliz 
acudiendo á estas empresas y pronto !'-ieríamos exportadores 
de lo que ahora importamos, mientras nuestros labradores en
cont'.·arían la demanda para todo lo 4ue ellos producen á sus 
P:Optas puertas. Aunque al principio tengan que pagar pre
cws algo más altos por lo que compran, el precio más eleva
do que ohtcndrían por lo 4ue venden les compensaría con 
exceso, sin co~t_ar con que ya no tendrían el trastorno y el 
gasto dl.! un ,·1a,1c de ocho ó diez millas a N ew-York ó Broo-
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klyn. Así Jamaica, en vez de seguir sier.do una pequeña al
dea, llegará á ser una gran ciudad, gracias á las industrias que 
el Arancel protector permitiría levantar en elias, mientras el 
aumento de demanda de brazos elevaría los salarios y daría 

un empleo más seguro•. 
Estimo todo esto, por lo menos, tan valedero como los 

argumentos proteccionistas que se dirigen al pueblo de los 
Estados Unidos, y no hay nadie que haya oído hablar á los 
tenderos de la aldea ó prestado atención á los comentarios de 
los periódicos locales que pueda dudar de que si fueran nues
tra:; ciudades independientes, los proteccionistas de aldea se 
harían escuchar tan fácilmente como lo consiguen los protec-

cionistas nacionales ahora. 
'.\las para llevar la teoría proteccionista á sus lógicas con-

clusiones, no podemos detenernos en la protección entre E!->
tado y Estado, ciudad y ciudad, aldea y aldea. Si la protec
ción es necesaria entre las naciones, debe ser necesaria, no 
sólo entre las subdivisiones políticas, sino entre familia y 

familia. 
Si la nación no debe comprar en las otras naciones nada 

que pueda producir por sí misma, el mismo principio debe im
pedir que cada familia com?re nada de lo que pueda produ
cir. Las leyes sociales, como las leyes físicas, son aplicables 
a la molécula lo mismo que al conjunto; pero una situación 
social en la que el principio proteccionista fuese llevado así 
plenamente hasta sus últimas consecuencias, sería una situa

ción de completa barbarie. 

CAPITULO \ 'I 

CO~IERCIO 

Protección significa impedir. Proteger es preserYEU' ó de
fender .. ¿Qué es lo que la protección arancelaria impide? El 
comercio. Para hablar más exactamente, aquella parte del co
mercio que consiste en importar de otros países mercancías 
que pueden ser producidas en el propio. 

Pero el comercio del cual la protección intenta preservar
nos y defendernos, no es, como las inundaciones, los terre
motos ó los ciclones, algo que se produzca sin la interven
ción humana. -~I comercio implica actos del hombre. No pue
de ser necesario preservarnos ó defendernos contra el comer
~io, si no hay __ hombres que necesiten comerciar y que ¡0 

intenten. ¿Qmenes, pues, son los hombres contra cuyos es
f~~r:os por comerciar nos preserva y defiende la cprotec
c1on~ • 

Si yo hubiese sido preguntado antes de haber reflexiona
do sobre el asunto pvr mí mismo, habría respondido que los 
hombres contra los cuales la « protección nos defiende», son 
los productores extranjeros que desean Yender sus productos 
en nuestros i:nercados nacionales. Tal es el supuesto que cir
cula ~l. ~rnves de todos los argumentos proteccioni~tas: la 
supos1c1on de que los extranjeros esúín constantemente tra
tand_o de imponernos sus productos, y que el Arancel es un 
medio de defendernos contra lo que dios necesitan hacer. 

Pero un instante de reflexión demostraría que ningún es
f ucrzo de los extranjeros para vendernos sus productos pue-


